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RESOLUCIÓN 

Asunto: DIRECTRICES DE FIJACIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS EN MATERIA CONTRATACIÓN 

Visto “Informe de Fiscalización de los expedientes de contratación y convenios 

del Cabildo Insular de Tenerife, correspondiente al ejercicio 2019”, de la Audiencia de 

Cuentas de Canarias, en particular, en relación con los expedientes de contratación 

objeto del mismo; y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero. - De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 4/1989, 

de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a dicho órgano le corresponde 

la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte, entre otras, las entidades 

locales y los organismos autónomos y empresas públicas de ellas dependientes.  

En relación con el “Proyecto de Informe de Fiscalización de los expedientes de 

contratación y convenios del Cabildo Insular de Tenerife correspondiente al ejercicio 

2019”, que fue tomado en consideración por el Pleno de la Audiencia de Cuentas el 1 de 

diciembre de 2022, se concedió  trámite de alegaciones a esta Corporación, en el que 

fue presentado escrito por el Presidente con fecha 15 de diciembre, en el que se 

comunica a aquélla que se procedía a tomar en consideración las observaciones 

realizadas en cuanto al establecimiento de los criterios de adjudicación , que serán 

trasladados a los servicios gestores de la Corporación.  

Segundo. - Con fecha 30 de diciembre de 2022 fue emitido por la Audiencia de 

Cuentas de Canarias “Informe de Fiscalización de los expedientes de contratación y 

convenios del Cabildo Insular de Tenerife, correspondiente al ejercicio 2019”.  

Tercero.- En particular, en relación con los expedientes de contratación, el 

informe se emite respecto de aquellos contratos cuyo precio de adjudicación o, para el 

caso de acuerdos Marcos, el valor estimado del contrato, superen los umbrales 
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siguientes: 600.000€ para contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de 

servicios; 450.000€ para contratos de suministros; 150.000€ para contratos de servicios 

y administrativos especiales; 600.000€ para acuerdos marco y, en el caso de contratos 

basados en un acuerdo marco y de los específicos de un sistema dinámico de 

adquisición, aquellos cuyos precios de adjudicación excedan, en función de su 

naturaleza, de las cuantías anteriores.  

Cuarto. - Los mencionados umbrales se contienen en el artículo 335 de la Ley 

9/2017, de 8 de marzo, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (en adelante LCSP) y en la 

Resolución de 13 de julio de 2018 del Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

(B.O.C. nº 141,  de 23 de julio de 2018), por la que se aprobó la “Instrucción  relativa a 

la remisión telemática a la Audiencia de Cuentas de Canarias de los extractos de los 

expedientes de contrataciones y de las relaciones anuales de contratos, celebrados por 

las entidades locales y entes del sector público local de la Comunidad Autónoma de 

Canarias al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector 

público”.  

Quinto. - El artículo 19.2 de la citada Ley 4/1989 dispone que, cuando los informes 

de la Audiencia de Cuentas se refieran “a la gestión económica y financiera de las 

Corporaciones Locales, se dará traslado, además, a las mismas, a fin de que sus 

respectivos Plenos los conozcan y, en su caso, adopten las medidas que procedan”. 

Sexto.- Por la Oficina de Contratación Administrativa se ha procedido al oportuno 

análisis del referido Informe de Fiscalización de los expedientes de contratación del 

ejercicio 2019 y, en particular, de las observaciones realizadas por la Audiencia de 

Cuentas de Canarias como resultado del análisis de la documentación remitida por esta 

Corporación a través de la “Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales” 

-prevista en la Instrucción anteriormente citada y publicada en el B.O.C. nº 141, de 23 de 

julio de 2018-, así como de las conclusiones y de las recomendaciones contenidas en 

dicho informe en materia de contratación administrativa y en lo que al Cabildo Insular 
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de Tenerife se refiere,- por cuanto que las observaciones emitidas en relación con las 

entidades dependientes del sector público requerirán de la adopción de las medidas 

internas que en cada caso correspondan por parte de éstas-.  

Séptimo.- Como resultado del análisis realizado resulta la necesidad y conveniencia 

de que se adopten las medidas internas en la organización tendentes a mejorar la 

actividad administrativa que realizan los Servicios de la Corporación en materia de 

contratación, de conformidad con el contenido del Informe fiscalizador de la Audiencia 

de Cuentas de Canarias, como la adopción de DIRECTRICES que recuerden la aplicación 

de las disposiciones previstas en la LCSP y en normas reglamentarias en vigor en la 

materia y que recojan una interpretación adecuada de las mismas, justificadas, además, 

en la necesidad de la fijación y actualización de criterios como consecuencia evolución 

interpretativa de los mismos.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Conforme a lo anterior, procede enunciar a continuación los aspectos materiales sobre 

los que han versado las observaciones, conclusiones y recomendaciones del Informe de 

la Audiencia de Cuentas y las consideraciones jurídicas al respecto; aspectos todos ellos 

sobre los que han de versar los términos de las DIRECTRICES a adoptar.  

I.-Documentación justificativa de la necesidad de la contratación. La LCSP en su 

artículo 28.1 prohíbe celebrar contratos que no sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con 

precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, “antes de 

iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación”.  

En consecuencia, la documentación justificativa de la necesidad del contrato, que 

podrá constar en la memoria justificativa o en el informe de necesidad, deberá ser 

emitida y constar en el expediente antes de aprobar el inicio del mismo por el órgano de 
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contratación, siendo preceptiva publicación de la documentación justificativa de la 

necesidad en el perfil del contratante (artículo 63 LCSP).  

  II.-Tramitación de urgencia del expediente de contratación. El artículo 119 LCSP 

solamente permite la declaración de la tramitación urgente del expediente de 

contratación, -debidamente motivada y hecha por el órgano de contratación-, en 

aquellos expedientes correspondientes a contratos cuya celebración responda a una 

“necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea precisa acelerar por razones de interés 

público”.  

En consecuencia, no procedería la misma en aquellos contratos recurrentes y 

previsibles, cuyos expedientes de contratación deberán ser objeto de tramitación 

ordinaria, salvo que concurriesen circunstancias excepcionales debidamente justificadas 

y así lo acordase el órgano de contratación.  

 III.-Inclusión de condiciones de carácter social y medioambiental. El artículo 1.3 

LCSP mandata que “En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal 

y preceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el 

objeto del contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación 

calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la 

utilización de los fondos públicos. (…)”. 

Dicho precepto debe ser necesariamente puesto en relación con lo establecido en los 

artículos 35.1 c), 71.1 d), 99, 100 a 102, 145, 147 a 149, 201, 202, 212, 215.4, 217 y 

Disposición Adicional 51ª de dicho texto legal, por cuanto que vienen a establecer la 

obligación de incluir en la contratación pública consideraciones sociales y ambientales, 

en las distintas fases de la contratación (preparación del contrato, en la de su 

adjudicación y en la de su ejecución), en una sola, en dos o más fases a la vez, según 

proceda o corresponda.  

Lo anterior evidencia que la contratación pública constituye un instrumento al servicio 

del progreso social y de la sostenibilidad ambiental, objetivos que son transversales a la 

necesidad pública que se persigue con cada contrato. 
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En cumplimiento del mandato del legislador estatal tras la trasposición de la Directiva 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24, de contratación pública, el Consejo de 

Gobierno Insular, en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2021, aprobó las 

denominadas “Directrices relativas a la incorporación de cláusulas sociales y 

medioambientales, para el fomento del acceso a la contratación de las pequeñas y 

medianas empresas y de las empresas de economía social y solidaria en la contratación 

pública del Cabildo Insular de Tenerife y su sector público”.  

Su ámbito objetivo alcanza “a todos los contratos que se celebren con independencia 

de la modalidad, cuantía, objeto o tipo contractual y sistema o procedimiento de 

adjudicación, en alguna o en todas las fases del contrato (preparación, adjudicación y su 

ejecución), según proceda o corresponda”, en los términos y con las excepciones 

previstas en las Directrices Segunda y Tercera.   

En particular, la Directriz Cuarta, letra a) determina la obligación de que los PCAP que se 

elaboren incorporen las consideraciones o aspectos sociales y medioambientales en 

las fases de preparación del contrato, en la fase de su adjudicación y en la de su 

ejecución, añadiendo que, en todo caso, “la incorporación de cláusulas sociales 

procederá en aquellos contratos en los que la mano de obra constituya el componente 

económico fundamental del valor estimado del contrato”. 

En cuanto a la incorporación de las condiciones sociales y medioambientales en la fase 

de adjudicación, a través de los criterios de adjudicación, en cuanto a las ponderaciones 

mínimas y máximas a asignar a los mismos deberá estarse a las establecidas en la 

Directriz Sexta.   

A los efectos de determinar  la vinculación de los mismos con el objeto del contrato, 

deberá estarse, por una parte, a las disposiciones de carácter básico del legislador estatal  

contenidas en el artículo 145.6 LCSP, -que dio un paso más respecto de las contenidas 

en la Ley anterior- precepto que considera vinculado con el objeto del contrato un 

criterio que se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho 

contrato (vinculación directa-interpretación restrictiva), “en cualquiera de sus aspectos 

y en cualquier etapa de su ciclo de vida”, incluidos los factores que intervienen en los 
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procesos de producción, prestación o comercialización, “o en el proceso específico de 

otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos factores no formen parte de su 

sustancia material” (vinculación indirecta-interpretación amplia).  

Tal y como recoge la “Estrategia Nacional de Contratación Pública 2023-2026”, 

aprobada el pasado 28 de diciembre de 2022 por la Oficina Independiente de Regulación 

y Supervisión de la Contratación (OIReScon), en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 332.7.c) LCSP, “la inseguridad jurídica derivada de interpretaciones diversas y 

contradictorias sobre la vinculación al objeto de los criterios dificultan la tarea de los 

órganos de contratación de incorporar en el clausulado de sus contratos requisitos o 

criterios que contemplen aspectos sociales o medioambientales”.  

Al respecto debemos tener en cuenta, por un lado, por su importancia y trascendencia, 

lo establecido en la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 

nº 57/2022, de 20 de enero, que en un “contrato de servicios de portería, control de 

accesos e información pública y servicios de conservación y mantenimiento en las 

instalaciones deportivas municipales; y escuelas deportivas municipales y socorristas” en 

el que se habían incorporado criterios sociales (compromiso de contratar o incorporar 

en plantilla en la ejecución del contrato personas en riesgo de exclusión y con 

discapacidad, para promover la inserción), acepta los mismos y resuelve considerando 

su vinculación con el objeto del contrato, en los términos siguientes:   

“El órgano de contratación alega que el criterio relativo a integración de personas 
desfavorecidas ya fue objeto de recurso especial, y que nuestra Resolución nº 
210/2016 desestimó el recurso, apreciando su vinculación con el objeto del 
contrato, su proporcionalidad (entonces se valoraba con 5 puntos, a diferencia 
de los 3 actuales), que no introducía elementos distorsionadores de la igualdad y 
la concurrencia, ni desvirtuaba el principio general de adjudicación a la oferta 
económicamente más ventajosa. 

Esto es cierto, teniendo en cuenta, además, que el anterior contrato se regía 
por el TRLCSP, en el que los criterios sociales tenían una acogida mucho menor 
que en la actual Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. El Tribunal sigue 
considerando que el criterio está vinculado con el objeto del contrato, en la 
medida en que la contratación del personal en riesgo de exclusión o discapacitado 
se refiere, no a la empresa en general, sino a los trabajadores que realizarán las 
prestaciones objeto del contrato (…)” 
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Y, por otro lado, también, la Resolución del Tribunal Administrativo de Contratos de 

Recursos Contractuales de Canarias nº 031/2022, de 2 de febrero, que admite la 

vinculación indirecta o interpretación amplia de esta cuestión, consagrada en el artículo 

67.2 y 3 de la Directiva comunitaria, y en el artículo 145.6 LCSP por su trasposición al 

ordenamiento jurídico interno, en los términos siguientes:    

“(…) Una interpretación estricta del concepto de vinculación al objeto del 
contrato de los criterios de adjudicación social, no sólo está superada por ser 
contraria al verdadero espíritu de la contratación pública recogido en la Directiva, 
y plasmado en la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sino 
que provocaría, sin más, que su utilización fuera prácticamente imposible. (…) 
El TJUE, desde su Sentencia de 10 de mayo de 2012, Comisión c. Países Bajos, as. 
C- 368/1047, aceptó que un criterio de adjudicación social pueda aceptarse 
cuando el destinatario del beneficio que comporta su exigencia no sea el órgano 
de contratación o los destinatarios del servicio contratado; sino, en su lugar, 
terceras personas que, por ejemplo, obtendrían un empleo mediante la ejecución 
del contrato, supuesto aplicable al caso que nos ocupa. (…)  

La contratación socialmente responsable y de calidad es una exigencia de la 
propia Directiva, y la Jurisprudencia así lo reconoce (Sentencia de 30 de enero 
de 2020, (asunto C-395/18) TIM, apartado 38). Siendo así, aplicar 
restrictivamente el concepto de vinculación al objeto del contrato nos conduce 
a interpretar que, el único interés general a satisfacer es aquél que la ejecución 
del contrato satisface directamente, excluyendo otros intereses generales de 
carácter social que también pueden verse satisfechos a través de su ejecución, y 
que la propia Directiva y la LCSP consideran dignos de protección: como la 
colectivos desfavorecidos y de discapacitados que podrán ser contratados, en este 
caso, a través del compromiso de subcontratación de un porcentaje mínimo de 
ejecución del contrato con Empresas de Inserción y/o CEE de Iniciativa social. 

Lo contrario, limita excesivamente el cumplimiento del mandato europeo de 
una contratación socialmente responsable y de calidad, una contratación 
estratégica que conlleva el uso de la contratación pública para conseguir 
objetivos (sociales, laborales y medioambientales) que son transversales a la 
necesidad pública que se persigue con cada contrato (…)”. 

  

 En consecuencia, procede la incorporación de consideraciones sociales y 

medioambientales en los contratos que se celebren en los términos que constan en las 

Directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular el 30 de noviembre de 2021.     
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 IV.-Obligación de fijar parámetros en los PCAP para identificar las ofertas 

anormalmente bajas y referidos a la oferta considerada en su conjunto, o al menos, 

sobre los aspectos más relevantes. 

 a) La obligación de fijar parámetros objetivos que permitan a la mesa de 

contratación identificar los casos en que una oferta se considere anormal está prevista 

expresamente en el artículo 149.2 párrafo primero de la LCSP.  

Si bien esta previsión ha dado lugar a interpretaciones contradictorias de los Tribunales 

Administrativos de Contractuales debemos necesariamente invocar la Sentencia del 

Tribunal General de la Unión Europea de fecha 1 de diciembre de 2021, (Asunto T-

546/20) en la que se sostiene el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales para dictar la Resolución nº 103/2023, de 9 de febrero, en la que concluye 

de forma inequívoca que “es una obligación del órgano de contratación identificar las 

ofertas que pueden ser sospechosas de haber ofertado precios anormalmente bajos, que 

pueden hacer inviable la prestación objeto del contrato. (…). Por ello, es necesario que se 

fijen en el PCAP dichos parámetros (…).” 

 b) Además de lo expuesto, y en los supuestos que se prevean en los PCAP una 

pluralidad de criterios de adjudicación, deberán establecerse en aquellos, los 

parámetros objetivos que permitan identificar los casos en que una oferta se considere 

anormal, con la exigencia legal de que se refieran “a la oferta en su conjunto” (artículo 

149.2.b LCSP). 

La doctrina mayoritaria de los Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales, en 

relación con la referencia legal de “oferta en su conjunto”, ha venido a determinar que 

no debe identificarse el carácter anormal de la oferta exclusivamente respecto del 

precio, con mayor razón si existen criterios cualitativos.  

En este sentido, además, resulta ilustrativo el Informe 119/18 de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado que al interpretar “oferta en su conjunto” concluye que 

“no es necesario que los parámetros objetivos contemplen todos los diferentes criterios 

de adjudicación, sino únicamente aquellos que sean relevantes para determinar la 

viabilidad de la oferta del licitador considerada en su conjunto”, añadiendo además la 
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posibilidad legal de “incluir parámetros objetivos que recaigan o afecten a criterios 

dependientes de juicio de valor”. 

 V.- Las ofertas por igual importe que el Presupuesto base de licitación (PBL) no 

pueden declararse inaceptables. 

El artículo 167.e LCSP define a las ofertas inaceptables, entre otras, a aquellas “cuyo 

precio rebase el presupuesto del órgano de contratación tal y como se haya determinado 

y documentado antes del inicio del procedimiento de contratación”.  

A mayor abundamiento, el artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, sentencia solamente con el rechazo de la proposición, entre 

otros supuestos, el relativo a que la misma “excediese del presupuesto base de 

licitación”. 

En consecuencia, no podrán desecharse o rechazarse ofertas por los órganos de 

contratación cuyo importe sea inferior o igual al presupuesto base de licitación (PBL). 

 VI.- Publicación en el perfil del contratante de la propuesta de adjudicación de 

la mesa de contratación. 

Entre otras, es competencia atribuida a la mesa de contratación, concebida legalmente 

“como órgano de asistencia técnica especializada” en el artículo 326.2 LCSP, la de 

formular o realizar “la propuesta de adjudicación al órgano de contratación a favor del 

licitador que haya presentado la mejor oferta”, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 y con el PCAP que rija la licitación. A mayor abundamiento, los artículos 

157.2 y 159.4.f) reiteran dicha atribución al regular el procedimiento de adjudicación. 

Por su parte, el artículo 63.3 LCSP determina la información relativa a los contratos que, 

como mínimo, deberá ser publicada en el perfil del contratante, entre la que se 

encuentra: “(…) todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de 

adjudicación o, en el caso de no actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de 

contratación correspondiente, (…) “ 

En consecuencia, de lo anterior resulta la obligación de publicar todas las actas de las 

sesiones celebradas por la mesa de contratación en cada procedimiento de adjudicación, 
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y en lo que aquí nos atañe, en particular el acta de la sesión en la que la mesa acuerde 

elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato, y en su caso, 

el rechazo de ofertas por la concurrencia de las causas previstas legalmente. 

En los supuestos en los que no es preceptiva la actuación de la mesa de contratación, la 

exigencia anterior resulta también de aplicación a los procedimientos negociado sin 

publicidad -salvo en los supuestos de imperiosa urgencia- y en el procedimiento abierto 

simplificado abreviado, en los que procederá la publicación de las resoluciones del 

servicio u órgano de contratación correspondiente de conformidad con el citado artículo 

63.3.e LCSP. 

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio, también, de la posterior publicación del 

correspondiente acto de adjudicación del contrato efectuado por el órgano de 

contratación (artículo 150.3 LCSP). 

 VII.- Publicación en el perfil del contratante de la composición de la mesa de 

contratación. 

Debe ser objeto de publicación en el perfil del contratante, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 63.5, 326.3 y Disposición Adicional Segunda, apartado 7, 

párrafo 4 de la LCSP, la composición de la mesa de contratación que actúe como órgano 

de asistencia en cada procedimiento de adjudicación , así como la designación de los 

miembros del comité de expertos, o de los organismos técnicos especializados para la 

aplicación de criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor en los 

procedimientos en los que sean necesarios. 

La competencia para designar a los miembros de la mesa de contratación corresponde 

al órgano de contratación, habiéndose efectuado en esta Corporación Insular delegación 

por el Consejo de Gobierno Insular en los órganos superiores y directivos de cada Área 

de Gobierno, en acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada el 2 de noviembre del 

2021 (BOP 136, de 12 de noviembre de 2021). 

La publicación de la resolución de designación de los miembros deberá efectuarse con 

antelación mínima de siete (7) días con respecto a la reunión que deba celebrar la mesa 

para la calificación de la documentación presentada por los licitadores (archivo o sobre 
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nº1), según consta en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 

se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector 

Público (en vigor en lo que no se oponga a lo dispuesto en la LCSP), precepto que, si bien 

no tiene carácter básico (Disposición Final primera), resulta de aplicación supletoria a los 

efectos indicados. 

 VIII.-Publicación en el perfil del contratante de la formalización de los contratos 

tramitados de emergencia  

La contratación de emergencia se encuentra regulada en el artículo 120 LCSP y, en 

similares términos a sus inmediatas predecesoras, sigue manteniendo la naturaleza 

excepcional de un mecanismo orientado a actuar de manera inmediata a causa de 

“acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 

necesidades que afecten a la defensa nacional”. 

En estos supuestos, como sabemos, el precepto dispensa al órgano de contratación de 

la obligación de tramitar el expediente de contratación, quien, además, “podrá ordenar 

la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 

necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 

a los requisitos formales establecidos legalmente, incluso el de la existencia de crédito 

suficiente”.  

No obstante, lo anterior no le dispensa de la obligación de formalización del contrato. Y 

es que el artículo 36.1 tras disponer que “la perfección de los contratos se produce con 

la formalización” (y no con la adjudicación), solo exceptúa de la misma a los contratos 

menores, a los contratos basados en un acuerdo marco y a los contratos específicos en 

el marco de un sistema dinámico de adquisición que se perfeccionan con la adjudicación 

(artículo 36.3 y 131.3).   

Dicho lo cual, el artículo 37 tras consagrar la prohibición de la contratación verbal “salvo 

que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de 

emergencia”, dispone claramente que todos “los contratos que celebren las 

Administraciones Públicas se formalizarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 153, 

sin perjuicio de lo señalado para los contratos menores en el artículo 118”. 

https://sede.tenerife.es/csv/43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4
https://sede.tenerife.es/csv/b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv


Documento Firma

CSV documento 43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4

CSV firma b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821

URL documento https://sede.tenerife.es/csv/43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4

URL firma https://sede.tenerife.es/csv/b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821

Firmado por Sello de tiempo

Lidia Patricia Pereira Saavedra (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 06/03/2023, 19:42:43 UTC

SELLO DEL VICESECRETARIO DEL ORGANO COLEGIADO DE CONSEJO DE GOBIERNO (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 06/03/2023, 19:43:50 UTC

Pág. 12/18¿Necesitas ayuda para entender estos datos? Visita https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica
Oficina de Contratación Administrativa

R0000052445

 
 
 
 

12 
 

El apartado 6 del citado 153 viene a vincular el inicio de la ejecución de los contratos con 

la necesaria formalización de los mismos, salvo, como hemos visto ya, en el caso de los 

menores, los contratos basados y los contratos específicos (que no se formalizan y se 

perfeccionan con su adjudicación, por lo que el inicio de la ejecución contractual puede 

producirse efectuada la misma), y en el caso de los tramitados por emergencia (que 

podrán iniciarse para paliar la necesidad a satisfacer).   

Pero, que pueda iniciarse su ejecución antes de du formalización no significa que en la 

contratación de emergencia no deba procederse a dicha formalización del contrato. Y 

ello porque ni el artículo 151.1 LCSP, relativo al acuerdo de adjudicación y la notificación 

de la misma, ni el 154.1 que regula el régimen aplicable al anuncio de formalización de 

los contratos, excluyen de la necesaria publicación en el perfil del contratante a la 

contratación por la vía de la tramitación de emergencia, exigiendo el artículo 63.3.c la 

publicación, entre otros, de los anuncios de “formalización de los contratos”, sin 

determinar excepción alguna. Es cierto que el artículo 44.4 determina que no cabe 

recurso especial en los procedimientos de adjudicación que se sigan por el trámite de 

emergencia, lo cual no significa que no quepan otras vías de impugnación de los actos 

adoptados en virtud de la misma.     

 IX.- Los criterios de adjudicación y la mejor relación calidad-precio  

Entre las recomendaciones de la Audiencia de Cuentas se encuentra la de evitar que en 

la práctica el precio se convierta en el único criterio de adjudicación, impidiendo que se 

pueda obtener la mejor oferta atendiendo a los criterios de mejor relación calidad-

precio, por lo que se recomienda a los órganos de contratación de este Cabildo, no 

emplear junto con el precio, otros criterios de marcado cariz económico.  

La LCSP mandata a los órganos de contratación la utilización de una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, con arreglo a 

criterios económicos y cualitativos.  

Entre los criterios cualitativos se encuentran los de carácter social y medioambiental en 

los términos que se recogen en su artículo 145.2 y 6.   
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Debemos tener en cuenta, en todo caso, la discrecionalidad técnica del órgano de 

contratación y de sus servicios dependientes en relación con las circunstancias que 

concurran respecto a las necesidades a satisfacer, pudiendo los mismos incluir criterios 

económicos y cualitativos que estimen técnicamente convenientes, con las 

ponderaciones correspondientes.  

No obstante lo anterior, es cierto que el legislador estatal busca y persigue el objetivo de 

la mejor relación calidad-precio en las prestaciones contratadas, promoviendo la mayor 

eficiencia en el gasto público (artículo 1 LCSP). En este sentido, la “Estrategia Nacional 

de Contratación Pública 2023-2026”, aprobada por la Oficina Independiente de 

Regulación y Supervisión de la Contratación (OIReScon), antes citada, entre sus objetivos 

y actuaciones contempla, entre otros objetivos estratégicos,” (…) la adecuada utilización 

de los criterios de adjudicación y el otorgamiento de la adecuada ponderación a la 

calidad, todo ello, con respeto a los principios de la contratación pública (…). D.5. 

Impulsar la mejora de los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas, y la utilización 

estratégica de los criterios de adjudicación, de forma que se obtenga la mejor calidad-

precio en la prestación contractual (…)”  

Se pretende en la misma impulsar las posibilidades de la contratación pública para 

apoyar políticas ambientales, sociales y de innovación, mejorar la transparencia y la 

integridad o, promover un modelo que ponga en valor la calidad de la prestación como 

elemento que es una manifestación concreta del principio de eficiencia y control del 

gasto al que se refiere el propio artículo 1 LCSP. 

 X.- Competencia. El artículo 6.10 del “Reglamento por el que se establecen 

medidas de racionalización en materia de contratación administrativa” establece entre 

las funciones de la Oficina de Contratación Administrativa, “la elaboración y aprobación 

de criterios que han de observarse en la tramitación de los expedientes de contratación 

del Cabildo insular de Tenerife, especialmente en lo referente a la determinación de los 

criterios sociales y medioambientales a incluir en la contratación y en el seguimiento de 

su cumplimiento en la ejecución de los correspondientes contratos”.  
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 Mediante el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de 29 de octubre de 2019, 

por el que se modifica el ámbito competencial de las Direcciones Insulares de 

Coordinación y Apoyo al Presidente, Hacienda, de Modernización y de Recursos 

Humanos y Asesoría Jurídica, establecido en el acuerdo del  Consejo de Gobierno de 6 

de agosto de 2019, se atribuye a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 

Jurídica la competencia para la “coordinación, regulación y criterios de normalización, 

sistematización y simplificación administrativa”.  

Por todo lo expuesto, RESUELVO:  

ÚNICO.- Aprobar las “DIRECTRICES de fijación de diversos criterios en materia 

contratación”, conforme al siguiente tenor:  

“DIRECTRICES DE FIJACIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS EN MATERIA CONTRATACIÓN 

PRIMERA.- Ámbito subjetivo y objetivo  

1.- Las Directrices serán de aplicación en el ámbito de la contratación pública del 

Cabildo Insular de Tenerife. Serán de aplicación a las entidades del sector público 

dependiente en virtud de su autonomía organizativa y dentro del marco normativo 

aplicable. 

2.- Las Directrices serán de aplicación a todos los expedientes de contratación de 

que se tramiten por los Servicios gestores del Cabildo Insular de Tenerife.   

SEGUNDA.- Directrices relativas a las actuaciones preparatorias del contrato 

1.- Inicio del expediente de contratación 

La justificación de la necesidad del contrato, en los términos exigidos legalmente, deberá 

obrar entre la correspondiente documentación preparatoria del expediente de 

contratación y se recogerá en la memoria justificativa del contrato o en el denominado 

informe de necesidad.  
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El acto administrativo de inicio del expediente de contratación se dictará siempre con 

posterioridad a la constancia en el expediente de contratación de la documentación 

justificativa prevista en el párrafo anterior.   

La mencionada documentación justificativa del contrato se publicará en el perfil del 

contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

2.- Tramitación de urgencia del expediente de contratación. 

La declaración de la tramitación de urgencia del expediente de contratación, en los 

términos y condiciones previstos legalmente, debidamente motivada y efectuada por el 

órgano de contratación, con carácter general, solo procederá en relación con aquellos 

contratos que no respondan a una necesidad recurrente, previsible o planificada, salvo 

que concurran circunstancias excepcionales debidamente justificadas en el expediente.  

En el caso de aquellos que respondan a tales necesidades, los expedientes de 

contratación deberán ser objeto de tramitación ordinaria.   

3.- Inclusión de condiciones de carácter social y medioambiental. 

Los Servicios Técnicos y/o Administrativos de la Corporación elevarán propuestas a los 

órganos de contratación con objeto de incorporar cláusulas sociales y medioambientales 

en los contratos que promuevan o gestionen en su ámbito competencial, observando, a 

tal fin, las determinaciones contenidas en las “Directrices para la incorporación de 

cláusulas sociales y medioambientales, para el fomento del acceso a la contratación de 

las pequeñas y medianas empresas y de las empresas de economía social y solidaria en 

la contratación pública del Cabildo Insular de Tenerife y su sector público” o las que en 

cada momento se encuentren en vigor.   

Deberán observar el cumplimiento de las mismas y, en particular, las relativas a la 

obligación de la inclusión de consideraciones sociales y medioambientales en las fases 

de preparación, en la de adjudicación y en la de ejecución del contrato.  

Procederá tal inclusión en una, dos o más fases, en aquellos contratos en los que la mano 

de obra sea el componente económico fundamental del valor estimado del contrato.  

https://sede.tenerife.es/csv/43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4
https://sede.tenerife.es/csv/b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv


Documento Firma

CSV documento 43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4

CSV firma b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821

URL documento https://sede.tenerife.es/csv/43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4

URL firma https://sede.tenerife.es/csv/b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821

Firmado por Sello de tiempo

Lidia Patricia Pereira Saavedra (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 06/03/2023, 19:42:43 UTC

SELLO DEL VICESECRETARIO DEL ORGANO COLEGIADO DE CONSEJO DE GOBIERNO (CABILDO INSULAR DE TENERIFE) 06/03/2023, 19:43:50 UTC

Pág. 16/18¿Necesitas ayuda para entender estos datos? Visita https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica
Oficina de Contratación Administrativa

R0000052445

 
 
 
 

16 
 

En la fase de adjudicación se observarán las Directrices relativas a las ponderaciones a 

asignar a los criterios de adjudicación de carácter social y medioambiental.  

4.- Fijación de parámetros en los pliegos de cláusulas administrativas particulares para 

identificar las ofertas anormalmente bajas  

En los pliegos de cláusulas administrativas particulares que se elaboren y se eleven al 

órgano de contratación para su aprobación deberán constar fijados los parámetros 

objetivos para identificar las posibles ofertas anormalmente bajas que pudieran 

producirse.  

En los supuestos que se prevean en los pliegos una pluralidad de criterios de 

adjudicación deberán establecerse los parámetros objetivos referidos a la oferta 

considerada en su conjunto, o al menos sobre los aspectos más relevantes de la misma.  

A tal efecto, dichos parámetros podrán referirse a todos los criterios de adjudicación 

económicos y cualitativos previstos en el pliego o solo a aquellos criterios económicos y 

cualitativos determinantes o relevantes para determinar la viabilidad de las ofertas.  

En los supuestos que se prevean en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor, y atendiendo a la naturaleza 

y a las circunstancias de cada caso, podrán incluirse parámetros objetivos para 

determinar la viabilidad de las ofertas.   

TERCERA.- Directrices relativas a la adjudicación y formalización del contrato 

 1.- La mejor relación calidad-precio  

En los pliegos de cláusulas administrativas particulares cuando se incluyan criterios 

económicos y cualitativos de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, los 

servicios dependientes del órgano de contratación, atendiendo a las circunstancias que 

concurran en cada caso, procurarán la asignación de una adecuada ponderación a los 

criterios cualitativos de adjudicación y no solo a los económicos, al objeto de promover 

la calidad de las prestaciones contratadas.  

 2.- Alcance del concepto de oferta económica inaceptable 
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La mesa de contratación que actúe como órgano de asistencia en cada procedimiento 

de adjudicación formulará a los órganos de contratación propuesta de rechazo de 

proposiciones u ofertas económicas en los supuestos previstos legal y 

reglamentariamente. Los órganos de contratación, por su parte, solo rechazarán las 

ofertas presentadas en las mismas condiciones.  

En particular, en lo que respecta al montante de la oferta económica en relación con el 

presupuesto base de licitación fijado en cada pliego de cláusulas administrativas 

particulares, no podrá considerarse como inaceptable una oferta económica cuando su 

importe sea inferior o igual al presupuesto base de licitación que conste en el pliego. 

3.- Formalización de los contratos tramitados con el carácter de emergencia 

Los contratos que se tramiten de emergencia por concurrir las circunstancias previstas 

legalmente, en los que se dispensa al órgano de contratación de la obligación de tramitar 

el correspondiente expediente de contratación para contratar libremente su objeto, 

deberán ser objeto de formalización tras la adopción del acto de adjudicación, debiendo, 

además, publicarse el correspondiente anuncio de formalización del contrato en el perfil 

del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

CUARTA.- Directrices relativas a la publicación en el perfil del contratante 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

1.- Publicación de todas las actas de las reuniones o sesiones de la mesa de 

contratación 

Los Servicios Administrativos, en los expedientes de contratación cuya tramitación les 

corresponda, cuidarán y velarán para que todas las actas de las sesiones o reuniones de 

la mesa de contratación que actúe como órgano de asistencia, se extiendan, firmen y 

publiquen, con la diligencia debida, en el perfil del contratante alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, antes de la siguiente sesión o reunión de la mesa y, 

en todo caso, antes de la adopción del correspondiente acuerdo por el órgano de 

contratación que corresponda en cada caso.     
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En todo caso, el acta de la reunión o sesión en la que se eleve al órgano de contratación 

la correspondiente propuesta de adjudicación del contrato deberá ser objeto de 

publicación en el citado perfil del contratante, sin perjuicio de la posterior publicación 

de la aceptación de la propuesta por el órgano de contratación y de la publicación del 

acuerdo de adjudicación efectuada por el órgano de contratación.  

2.- Publicación de la composición de la mesa de contratación  

La designación de los integrantes de la mesa de contratación que actúe como órgano de 

asistencia en cada procedimiento de adjudicación acordada por el órgano competente 

se publicará en el en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público con la antelación mínima de siete (7) días con respecto a la reunión 

que deba celebrar la mesa para la calificación de la documentación presentada por los 

licitadores en el archivo electrónico número 1 o único, según corresponda.   

QUINTA.- Efectos 

Las presentes “DIRECTRICES DE FIJACIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS EN MATERIA 

CONTRATACIÓN” surtirán efecto desde su firma, debiendo procederse a la publicación 

de la Resolución aprobatoria de las mismas en la intranet de la Corporación y remitirse 

la misma, para general conocimiento, por correo electrónico a toda la Corporación.”  

   

https://sede.tenerife.es/csv/43d5f566-37e5-5be6-81df-91669dc8d2f4
https://sede.tenerife.es/csv/b2abda58-c694-5a36-9524-c008cf345821
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

